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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES so DE NOVIEMBRE DE i8aa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
CoruiTa 11 de Setiembre.

El ayuntamiento constitucional de Constanco, en el partido de Si- 
lamo, ha dirigido lo que sigue i la milicia nacional de su distrito.

«Ciudadanos: La amada patria, el sucio en que nacisteis, os de
mandan la obligación mas estrecha que contrajisteis desda vurstro na
cimiento, d« mi defensa , de la de vuestros hogares , vuestra l.bertad y 
vuestras propiedades. La ley santa, la sagrada Constitución , es el fun
damento de tan divino deber. La celestial religión de Jesucristo confir
ma esta incontrastable verdad.

» ; Y fa.tareis vosotros á lo que justamente os manda el Gobierno, 
y os pide esta corporación municipil en la formación y reunión de 
vuestra milicia nacional para el mismo fin i Vais á recitar la ncb e ¡n- 
vestiduta «le milicianos nacionales, no para marchar 4 lejanas tierras 
en apoyo de un capricho nacido del interes y la ambición , y en pago 
recargaros con tributos y gabelas insoportables y deshonrosas, sino 
para restablecer vuestros antiguos derechos, derecho» eternos dictados 
por la religión y la humanidad. No deis oídos á miür-ii impresio
nes; oíd la voz de la patria, que cual tierna madre c»ta identificada 
con vosotros. Y' ¡ay I si siguierais el ejemplo de los malvado».

«Sois gallegos acostumbrados á vencer: vuestra habla, vuestros 
usos , vuestro valor naturalmente disciplinado , vuestros cantares os 
recuerdan v.ctoxiasde muchos siglos atras; corresponded a vuestro dig
no nombre, al de este ilustre ayuMamiento , al da vuestros distingui
dos gefes, y sobre todo al ardiente amcr del sabio y benéfico Gob.cr
oo qu' nos rige. Nómbrese Coristanco en ios fastos venideros de los gran
des hechos de la Nación. Tened presente que el arado produjo genera
les. Viva la religión de nuestros padres , viva la Gonslitu-ion, viva 
<1 Congreso nacional , viva el Rey constitucional.

n Coristanco 1 a de Octubre de 18 c 1. =Rodrigo Cancela, presiden
te^ Antonio García, r-gidor prnuero.ss Josef Negrera , regid ir te- 
gundo.= Pedro Cotelo , regidor tercero, s Luis Ratnon de los Reyes, 
procurador general. = Ramón Rey V lar de Francos, secretario.* 

Vitlafranca ¡o Je fCizlemlre.
Sección de Gob ernó político de la provincia de Viilafranca.
A pesar de que 10 ó ir ladrones han robado la correspondencia de 

la corte, hubien lo quemado toda ella junto 4 la venu de Aimaraz, 
en todas las ptoviuc.asde Castilla y en esta de mi car*.o reina ¡a ma
yor tranquilidad y buen orden , y esta pequeña gavilla de salteadores 
hallará bien pronto el castigo que merecen sus hoiroro.os crímenes.

D>oa guarde 4 V. S- muchos anos. Viilafranca 10 de Noviembre 
da i8si. —Cirios de V tiapadi-tu». t=Sr. gafe poiit.co ce la Coruúa.

Oviedo 6 Je iV TÍembrt.
Con fschi 18 del pasado y 3 del actual publicó nuestro gefa polí

tico dos proclamas, la primera dirigida 4 los habitantes de la prov.n- 
cía, anunc ándales la aprehensión dal iluso Escandon y compañeros, 
y la segunda dando las gracias i las valientes y decididas tropas que 
tan gloriosa y tapidamente h.ib in hecho desaparecer aquella criminal 
cuanto estúpida facción. Anal zar citas alocuciones seria por demas, 
cuando todos conocen el fuego sagrado de libread que arde en el alma 
del Sr. A ce vedo, especialmente en citas ocasiones, licite decir que al 
pronunciar la secunda á los valiente, de la expedición , reunidos en el 
campo d- S. Francisco, las lágrimas da gratitud ahcv-ban sus palabras, 
y apenas pudo concluir. Los congratulados le corespondieton con vi
vas afectuoi'smos.

Loe valientes de B( tan ros no concurrieron á la expedición de Escan- 
don, poique se creyeron necesarios para cubrir la ciudad. No fue 4 lo 
menos por falta de d-seos, pu-s fueron de los primeros que se ofrecie
ron al señor comandante md.tar para vivar v la lid. Nosotros las tribu
tamos las debidas gtacias por su ucn-roso ofrecimiento, tan propio de 
unos individuos, cuyo crédito militar y patriótico esta tan bien sentado 
desda rr.uv atrás.

El comandanta de la milicia voluntaria de la Pola de Siero envía 
al Sr. jefe político (oficiándole al mismo tiempo) al faccioso Tomas 
Fonseca , aprehendido por aquellos patriotas en la parroquia de Crli.-a 
el 1; del pasado. Loa bravo, milicianos, despr-c avdo 1» punten» o..» 
desde un tejado les hacia rt faccioso , avanzaron hacia el , V e cogieren 
con tu fusil careado ■ S.n diñe aiqn -1a u ar a d.apararle. Slrreccn -ual- 
quier elog'O estos valientes por su 1 lo • níatisah. •.

Kscandon, dos hijo* euvot , - arepr-st: de -sobre Toa v otros circo 
6 seis cómplices de su iv-ntura quoot-sca enriare r. aqu tí 31 d.-l pi
sado como entran todos los d-IIl le I.v-’II'O». Su cl.n1 . nr- ,;u- \ ll a, 
y no podra tardar en fenecer*». F.»i»er-nn)». !•. tre t.nto !'«" i-r* .0- 
plegar c.m flio* t'vi* s\\i- cí;í t r .*- U> il> t «*.»,.

Ayer luu ZHU4ZQ a^u; <1 O^'ir y un ui Oí?:», u.4.v.^uo

de la misma facción , que parece te han juzgad» acreedores al indulto 
No basta que ellos se juzguen.

Respecto de los de Cangas de Tineo allá vi cuanto sabemos de 
oficio.

Columna volante en persecución Je facciosos. Se han recibido lo* 
refuerzos y munreone», aunque esta» se ..en d¡»tr:bu;do n-. «cío a ios 
voluntarios de Grado, sino a los de Cangas y reguardo Las tropas son 
suficientes para el objeto propuesto; pero las murvicionej se destruyen y 
consumen de continuo con e! fuego que se hace diariamente „ iís va
rias gavillas de facciosos que vagan por estas sierras. Adema» carece
mos de piedras de chispa, y muchas veces me veo paralizado por el mu
cho consumo de calzado y pocos m-d os de reponerle ; esp.ro pu s del 
zelo de V. S. me facilitará tan precisos aux.hr., con to i, ¡a b'e-edad 
posible, pues el exterminio de esta c-nada aun nc* ocuoará algunos 
días. La fuerza de que se compone ia co umna es de 76 iito.br-» del 
resguardo, 30 de lo» voluntarios de Grado, 60 de los de Luarca y Sa
via, *0 deCudi lero y Fravia, y tá_de Icberga , con ioúi: da Can
gas; con la que cubro lo, potito» Je Canga., Tinco v O o, v :a : nea 
de Oteos, Va.tenor , Oba.lu y ia P.va de Aiiande, ten.endo tonmíeo 
x» hombres del resguardo paca a,ud c a.'rn-.e ine I amen ia» r.otic as 
qu* adquiers.=D.os guarde a V. o. mu.h.-.i año» =:C.rga» de T.nen 3 
dr Noviembre de ibaa.mzv ictur ce Cierra—pr. gete super.or político 
de esta piovir.cia.

c oiii.iuJancia .le amias Je Cu vi. Je 1 Fn este mnmentó acaba 
de llegara este pueb.o una part.da de coba..cría d- I,..c: , compuesta da 
un cabo primero, uno segundo y «3 hcn.bres, y c.ta r.u.he d be ilesar 
otra de infantería > compuesta de un capitán, e¡ suteiecte r. .mero da 
suba.ternos y 30 hem—res, y otra nti.j. s3 compuesta de 6o hombre# 
con los oficiales rcsp.ct.s*os; todo» 1c,» de infantería del regimiento 
de Aragón.

La gavilla infanta de facciosos es sumamente desprrclaVe y nu-a, 
y solo logra molestar malamente 4 lo» de...-, ¡o. v.iiur: r os y p*tr o- 
tas que la* persiguen sin ce»ar. Lo c-aiutiuo a V. S. para su inteligen
cia y satisfacción del pii.bi.co.

Dios guarde á V. S. muchos años. Cangas de Tineo y Noviembre 
4 de i8as a las 1 2 de la macana — Tatr.c.o Vaicircei.^Sz. gefa supe
rior político de la provincia de Uviedo.

Las últimas noticias que han L-gada i este gobierno político , rela
tivas 4 esa horda de picaros e tiuso. que acaba de alzarse en Canga» de 
Tineo, se reduce 4 que sus ind.viducs en número de 30 van huven- 
di vergonzosamente de la» tropa» nac.onzle» que los persiguen , come
tiendo al paso todo género de excesos, sin miramiento ai sexo, edad, 
carácter ni opituor. d; lo» insultado». Lo» vaheóte» del r-izuardo mili
tar y la bizarra milicia voluntan* de Grado, Fravia , Cud.iiero , Luar
ca y Navia siguen el alcance muy de cerca é estos band do» , que el 
30 p.asaton por la l’ola de Allaade con dirección é ILbias , donda 
creían hallar aK un retuerzo.

Los patriota, ür.a, Carballo y ctros tres ó cuatro que llevaban con- 
aig» a la fuerza están ja en sus ca»a»; r.u »ab.-.v.cs si fugador i> pues
to» en libertad por lo» valiente* de ¡a e» ptdic en. S b-m ■» nn.b en 
que ios gallardos voluntarlo» de Liis ^a y Nav.a (por aviio de¡ acalde 
de Tineo) surprctidiero*. a un tal 1 zc.ílii , ¡ac^ .oso de lo, t.ru.b.e», con 
dos carabina» cargada», y que a e»u> hora» están atestadas ¡as c rcetrs 
de Cangas y 1 ¡neo d; ci mpuces de ia co '-piracion , que probabieiiicn- 
te serán cor.du»idos á v.ta capital p.ra n-ayor segundad.

¿.II .¡StZ.t 14 f\ . : ";/-rz.
Gobierno político de la prov nca de Huesca__ Sección de Go

bierno polit co----Vor un sujeto .¡ue merece toda rr.i coccai.ca he re
cibido desde B na'oarre las nut.cias que sicurn , cor fecha 10 .ici cor
riente: La» tropas de \1 na se luí»:', en 1.1 vd- n.a , » avrr ertró una 
divis.on de las na .mas en Jie.iip, ad.i.v-.e han Uceado desde ..aiacuer 
sin la menor re» »t-n^ia. K1 barón de F.r.dss con tu. tropa» d.s.»e:»is se 
hallaba en la Pue’o a de Segur, en numero de 1 ú 3} es.asos, v se duda 
lo» esperen, según noticia»—Ayer rcc h ■< orden el cab'ciila Baiong» 
en esta de ir de refu rzo, y n result- io i.a sirio que equ. m »mo se ha 
desh-cho el batallón, sin haber qu d, lo jo hombres de los que había 
en esta, pur* r.n quu-ren pasar » Car. u'a; 1 > pueden v-tiir por aca 
ra.ionales , presto vamos a cantar v-cter.», que ia se d-sergañan los 
pu-b'.o» v conocen la telig'On queden n..-n t' :a, d..¡» v -adrene».*' 
La» qu- tra» ado a V. S. para »u «itutacc-on. D o» . ua j# a V. S. mu
cho» año» liu-»ca 1 1 d- Novi-mbr- do «Mac mJo»et de 1» Canto:.» m 
Sr. gtfc político de la prov moa d .•’.•»» ,-j

/»..-.e. »i.i 10 * N
Nuestros rer -i . ■ ■ .o i ' • . e _Coarte', general del

*£Órc t » o.- op- '. ' . - e \ . .. u.' e. * a ; .> .. . d: la tc-.-e.
11.* ha i..-¿»-u • «sic pauta ti --a. ;.: ¿enera'. ia d * > *b



quinta al mando d« Gurrea, y I* de tsMtva a la de Barcena. La prime- 
ra , ó la de Piqu;ro , está en Artesa , de donde hemos salido esta rna- 
Sana, y adonde ha Tenido aquella desde Agramunt.

Los facciosos de Romagosa s# hallaban apostaos aquí , y se han 
retirado precipitadamente por' el desfiladero de Pasnou hacia i remp, 
en donde se reconcentran con los restos de las demas gavillas, sobre 
todo la del barón de Eróles , quien tegua noticias auténticas se en
cuentra bastante malo en cama y en tu casa de Talarn, que ha manda
do á toda prisa desalojar, con ánimo sin duda de hacer na ¡alta de
mata. ....

Romanillos debía haber sido arresudo ayer por orden del barón; 
pero como el egecutor de la orden había de ser Romagosa, parece que 
estos dos se han convenido entre tí, y se ha suspendido aquella.

La gacilla de aquel está en posición á nuestra derecha en territorio 
de Potu. El Trapense se ha retirado prudentemente hacia el Urgel, te
miendo con razón algún fuerte chubasco.

Estos pueblos robados y atropellados , y tan miserables, aunque 
no menos criminales , excitan ya hoy la compasión del soldarlo , que 
uo puede ver sin lágrimas los funestos efectos del atroz fanatismo.

Madrid Marte119 de Noviembre.

S. M. el Rey y SS- A A. siguen sin novedad et» su importante 
sslud. S. M. la Reina está menos aliviada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
ZKBSIDBKCIA OBI SBSox DUQUE un PARQUE»

Sesión del dia 19.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se mandaron agregar á ella 

les votos particulares de los Sres. Alonso, Serrano, Muro. Zulueta, 
Alix, Ruiz de la Vega, Luquey Galiano, contrarios á la resolución 
de L. Oort;s en el día de ayer, por la que no se aprobó la adición del
Sr. A.¡ion.

Las Corres oyeron con agrado las felicitaciones que les dirigían por 
su instalación las diputaciones provinciales de Almería y Murcia y el 
regim entó de infantería de Sevilla. Asimismo oyeron con agrado una 
expedición de ay ciudadanos, felicitando i las Cortes por la victoria 
conseguida pot el Sr. Obtegon contra el rebelde Merino.

La comisión de Guerra, en vista de una adición del Sr.Cano al dic
tamen de la misma, relativo á la requisición de caballos , para que el pa
go de los que sean recogidos por el Gobierno para el servicio de las ar
mas , se descuente á los ayuntamientos de los pueblos respectivos por 
cuenta de las contribuciones decretadas para el presente afio económico, 
librándoseles por la tesorería las correspondientes cartas de pago , y que 
no sean comprendidos en la requisa los caballos destinados á la agricul
tura ; opinaba que pasase la primera parte de la adición é la comisión 
de Hacienda, para que con mayor conocimiento diese el dictamen opor
tuno ¿ y que en cuanto á la segunda debía declararse no haber lugar á 
votar. Aprobado.

La misma comisión, en vista de otra adición de loa Srea Ojaro y 
Buey para que se declarase por las Cortes que la diputación provincial de 
Falencia estaba exenta de toda responsabilidad por la requisición de ca
ballos que había hecho, y para la cual habia usado de caudales desti
nados á otros objetos, mientras se verificaba el reintegro de las sumas 
que había empleado para este efecto, y que habían visto con agrado esta 
resolución tan importante, opinaba que debía aprobarte. Aprobado.

I it misma comisión, en vista de una adición del Sr. Ferrer i la or
denanza militar para que en todos lo* parages donde dice armas á la 
funerala se sustituya armas terciadas, opinaba que debía aprobarse. 
Aprobado.

La misma presentó de nuevo redactados los dos siguientes artículos, 
que quedaron aprobados.

» Los ge fes y capitanes podrán contraer matrimonio sin mas requisi
tos ni diligencias que los demás espafioles; pero á fin de que conste al 
Gobierno la legitimidad de los contratos, y que el Gobierno sepa las 
personas que tengan derecho á la viudedad , todo oficial que contraiga 
matrimonio, usando de la facultad que se le concede por este artículo, 
presentará por conducto de su gefe en el término de dos meses después 
de contraído el matrimonio la partida de este legalizada en debida 
forma, copia del Real despacho del empleo que obtenga y su hoja do 
servicios, i fin de que por ello se venga en conocimiento de ti tiena 
ya el individuo el tiempo del servicio: estos documentos, acompaña
dos de una instancia del interesado , pidiendo la declaración dal dere
cho de su familia i la viudedad, ó bien sin esta circunstancia el qu* 
no 1<> tuviese, los pasaran los eefes, con su informe acerca de la legiti
midad de los documentos , al Gobierno para que proceda á la declara
ción de la opcion correspondiente el que ia tenga, y queden despuaa 
archivados.

n Sin embargo de lo prevenido en el artículo anterior, los milita
res que cuent-n menos de seis años de scrv.cio , y los que los cuen
ten que no obtengan ta graduación de capitán , podrín contraer matri
monio; pero obteniendo ios subalternos la licencia del Gobierno, y los 
sar. ntos.cab .» y soldados la d: sus respectivos inspectores; mas sin 
exigir a ios oficiales subalternos y demás individuos de las clases infe
riores, ni á Us mugeres cutí quienes pretendan casarse, cantidad alguna 
por vía de dotación ó d posto, ni pru bas de rob z> , ni de limpieza 
de sani-r: d- las mismo, y si una crrlificjc on d l>i na vida y cos- 
tumhr >, d-da por c alcaide constitucional de su domicilio, competen
temente autor•eji-'r "

Se leyó y ui.-udo imprimir «1 presupuesto adicional d«l ministerio 
<U ¿launa.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda una proposición del 
Sr. Zuiueu sobre el modo de cobrar e el 2 por loo de adminis
tración.

Continuá la discusión sobre ia ordenanza militar.
Se aprobaron ios articu os siguientes.-

Art. 10. » El oficial comandante .‘a tropa embarcada, aunque no 
tea de la c*ase de gefes, no han lervicio , y los demas capitanes y tenien
te* se dividirán en cuatro ó cinco guardias, tn Jas que á ¡a cabeza del 
cuarto, de tropa á que le corresponda alte oarán en la mar en los mis
mos términos que a guarn.con dei bu ’ ;it0 es f CUlitro horas, 
excepto ios cuartillos, que sonde u ; q ¡ara ios oficiales,)’ de cuatro 
á ocho para ia tropa.

Art. 11. » F.l oficial de cuarto, durante el tiempo que esté de ser
vicio, cuidará de que este se haga con la mayor exactitud , hará cumplir 
¿ la tropa cuantas reglas de policía se hallen establecidas á bordo , y 
aplicará ia de guardia á las faenas de sobrecubierta cuando lo egecute 
la de marina.

Art. 11. » Será también obligccion del oficial de guardia el cuidar 
de la observancia del buen orden de la tropa de trasporte , y de que esta 
egecute las instrucciones que le de el comandante de ella , y cuanto 
previene el cap. 3.0 de este titulo para la conservación y aseo de los 
soldados, y que no esten en oposición con las reglas de policía estable
cidas á bordo; dando parte de cuanto ocurra al comandante del buque 
y al de la tropa.

Art. 13. » Uno de los subtenientes entre quienes alternará este ser
vicio asistirá á la despensa á las horas de la distribución de raciones 
para cuidar de que estas se repartan -on equidad, dando parte de lo 
contrario al comandante da la tropa, para que este reclame del que lo 
sea del buque las providencias necesarias al remedio ; y en el caso de no 
ocurrir novedad, concluida la distribución dará parte á su comandante.

Art. 14. *> El mismo subteniente á quien le toque el servicio de
despensa asistirá á la distribución de los ranchos, oír: las redamacio
nes que se le hagan por los que se crean agraviados, providenciar- por 
sí en los casos de poca consideración, y de lo que ocurra dar, parte al 
comandante de la tropa, i quien le corresponde en tolos casos elevar 
al del buque las quejas de sus subordinados que crea justa*.

Art. 15. » Entre los subtenientes alternara también el servicio de
rondas, lasque se harán por dos vec.-s durante la noche en el dormito
rio de la tropa, á fin de que cada individuo esté en su coi, sin permi
tir á ninguno de los francos que duerma sobre cubierta ó fuera de su 
alojamiento.

Art. id. » Ademas de los ejercicios de fusil y cañón, y de las ocu
paciones en que debe tenerse i 7a tropa para conservar su agiiidsd y 
buena salud, y también el buen estado y aseo de su armamento y v:s- 
luario, el comandante de la tropa cuidan de que esta se provea antes 
de embarcarte de algunos instrumentos músicos para entretenerse .a 
los ratos en que el buen tiempo y ias circunstancias io permitan.

Art. 17. n Siendo tan necesaria en toda reunión de cuerpos !a bue
na armonía entre sus individuos, y mucho mas á bordo, en qu: la di
ferencia del elemento sobre que se está y distinta vida contribuyen á 
la indisciplina, los jefes, oficiales y tropa del ejército, en unión con 
los de la marina nacional, pondrán el mayor esmero en evitar compe
tencias entre unos y otros, procurando mantener en tus subordinado* 
la buena armonía que debe reinar entra los que siguen la gloriosa carrera 
de las armas ; y si el gefe de la tropa tuviese alguna queja acerca del tra
to que se les baya dado, la hará presente al general ó comandan
te general de las fuerza* de mar; y en caso de que este no haya re
parado el agravio en concepto del querellante, a su llegada á puer
to la hará presente al comandante general de la provincia ó ejército 
para que la eleve al Gobierno, i fin de que este tome las providencias 
que el asunto exija.*’

A propuesta del Sr. Falcon retiró la comisión la parte de este ar
tículo qua dice: » La hará presente al general ó comandante general 
de laa fuerzas de mar &c.” en estos términos: » La hará presente a! co
mandante del buque; y si fuese contra este, ó no le hubiese hecho 
justicia, podrá recurrir al comandante general de la provincia ó e.rr- 
cito para que la eleve al Gobierno &c.con cuya modificación qu:dó 
aprobado.

CAtlTl’IO ir.
Gratificaciones de mesa y raciones que a. rr es ronden á todas las cia

ses del egército embarcadas de trasporte en buques de guerra 
ó mcr¡ antes, y sistema de mesa de los tjieiates.

Se aprobaron ios artículos siguientes :
Art. 1. - Kn los trasportes pira expediciones mi'.itsres ss embar

cará el general en gefe dri ejército, ó el que mande las tropas, con el 
genrral ó comandante general de las fuerzas de mar, distribuyéndose 
ios demas generales en los otro* buques de guerra. Estos generales ten
drán ia mesa con el g ncral de la escuadra con quien estuviesen em
barcados, y en su d.fecto con el comandante del buque; abonán
dose por estos trasportes las gratificaciones que se les señalen con ar
reglo a las cncciist.incias, observándose lo mismo cuando de Real or
den se trasporten comandantes generalei ó gobernadores.

Art. i. •• uando ocurrieren trasportes de tropas ó de oficiales suel
tos, solo los brigadieres, coroneles, tenientes coion:!*s y comandante* 
de batallón ó escuadrón comerán con el comandarí- del buque, abo
nándose a este por cada uno la gratificación de regís’.ir ato , rn un todo 
iguJi á la que disfrutan loe contra-almirantes, capitanes de navio y 
de fragata embarcados sin mando de buque; pero si se embarcasen al 
mutuo tiempo las familias de estos jeto, percibirán ellos la gtatifi-



cacion de mesa y la* racione» de sus mugeres é hijo», para arranchar- 
i: y mantenerse como mejor les conviniere, yen ambos casos recibirán 
para atender i tu propio servicio la gratificación tefia.ada por regla
mento.

Art. 3.a «Tendrán gratificación personal de embarcad >1 y ración 
en todo igual a la que gozan los oficiales subalternos de marina todo» 
ios oficiales desde capitán inclusive basta subteniente que se embarquen 
de trasporte, ia cual se Les anticipara a su embarco con proporción al 
número de dias que ss gradúe debe durar la navegación, con arreglo á 
los reglamentos vigentes, tanto para los visges de América como pira 
los de un puerto á otio de la Península é islas adyacentes. Los ciruja
nos , maríscales mayores y párrocos del ejército gozarán de ia misma 
gratificación y ración que los demas oficiales.” Aprobado.

Art. 4.0 » No se hará descuento aigun-j por los días que se tarde 
de menos en loe viages; pero se abonar* el exceso al número de los se
ñalados cuando hayan ocurrido arnbad.ii ó mas detenciones , cuya cali
ficación deberá hacerse por los gefes á quienes corresponda.” Aprobado.

Art. j.” •> La anticipación de las gratificaciones de mesa ó personal
se satisfarán á todas las clases del egército con total igualdad á las de 
la armada nacional en sus respectivas graduaciones, cito es, la misma 
cantidad diaria que se abona á estas últimas, según la navegación que 
te deba emprender y el punto de salida.

Art. 6.- » Los oficiales de capitán inclusive abajo, i quienes los co
mandantes de los buques no tienen obligación de darles la mesa, se ar
rancharán con los de Is dotación, mediante un convenio mutuo, ó en. 
tre sí según lo juzguen mas r inveniente.

Art. j.° » Los gefes , oficiales , de cualquiera graduación que sean, 
embarcados de trasporte i bordo de buques mercantes se arrancharán 
entre si, ó coa el capitán de él según lo juzguen mas conveniente, y 
en el último caso no podrán oponerse i ello los expresados capitanes, 
siempre que para el efecto se ponga í sp disposición antes de la sa.ida 
al mar la cantidad en que por cada uno se convenga, que nunca podrá 
ser mayor que el total de la gratificación que para el viage se les haya 
anticipado.” Aprobado.

Ati. 8.° » Los sargentos, cabos y soldados, y (as mugeres é hijos
de estos embarcados de trasportes, gozarán de la ración ordinar.a de ar
mada , en u 1 todo igual á la que disfruta la tropa de marina á bordo de 
los buques de guerra , sin que por esto se les haga descomió alguno de 
su hrbrr; y para satisfacer el cargo de estas raciones al fin de cada mes 
ú de la navegacon, si durase menos, el comandante de la tropa en ca
da buque dará al contador de él ti fuese de guerra, 6 al capitán si fus
te mercante, un recibo del total de raciones que te les htyan suminis
trado , con expresión de clases y personas de todos los individuos á sus 
órdenes; siendo tesponsab es dichos comandantes de los perjuicios que 
puedan ocasionar por no dejar corrientes estos documentos á tu aatida 
del buque.

A propuesta del Sr. Wdés (D. Cayetano) convino la comisión en 
sustituir rn lugar de las palabras « al contador de él” las siguientes: 
« al maestre de víveres de ély quedo aprobado este artículo.

Art. 9.1 « Todos !os indiv.duos de egército a su regreso de los do
maos de Ultramar á la Península podrán exportar é introducir en es
ta, libres de todo derecho, lis cantidades en metálico que acrediten 
pert-necerles por ahorros de sus sueldos, del mismo modo que io ve
rifican los de la marina nacional; entregando estas cantidades con su 
correspondiente just.ficacion al contador del buque antes de la salida 
del pu -rto , para que lo deposite en la caja de soldados.”

Después de una ligera discusión se aprobó este articulo, sustituyén
dose en lugar de las palabras »caja de soldados” iat siguientes: «caja 
de soldadas.”

CAPtTtJlO m.
'Reglas que deberán observar ¡as trocas embarcadas á birdo de los

trascartes, particularmente las que sean destinadas á los dominios
de Ultramar.
Art. t.° * Siempre que se embarquen tropas i bordo de buques tras

portes , el general ó gefe de ellas nombrará una comisión compuesta de 
oficiales inteligentes que, acompañados de las personas que merezcan su 
confianza por los conocimientos facu tat.vos en la materia , y de los 
profesores de medicina necesarios , inspeccionen los buques destinados 
al ef-cto , examinando muy detenidamente si el número de individuos 
de finidos al buque está arreglado á razón de tonelada y media por ca
da uno para viag -s en nuestras costas , y de dos y media para viages 
largos á Ultramar ; si la capacidad en ía c i mira y antecámara de cada 
uno es suficiente para el número de gefes y oficiales que se le hayan 
destinado , y lo mismo en el entrepuente p.ira ia tropa; si en una y 
otra parte se hallan colocados con regular comodidad los catres tendi
dos ó cois para el dormitorio de los oficiales y tropa de modo que el 
centro del alojimiento de estos últimos esté ent-ramrntt desembaraza
do , i fin de que la tropa franca pueda estar en él cuando durante el 
día no te convenga estar sobre cubierta por las faenas , lluvias ó excesi
vo calor.

- También será del cuidado de esta misma comisión el reconoci
miento de los fogones y ci d-ros que deben servir para el uso de la 
tropa, y muy particularmente el de los víveres y aguada, de cuyo buen 
estado y suficiente cantidad para la nav-pación que debí emprenderse 
pende la conservación de la salud de la tropa, y en mucha parte el lo
gro de la empresa í que se d-stina, obs-rvando la colocación de la caja 
de bombas, por si por su inm-diac on i los pañoles del pan í> menes
tras puede ocasionar la pérdida de estos reng ones por la d-masiada 
humedad í> filtración. V mismo tiemsn -xim tnnn ios facu tmvos si 
se encuentran á su bordo ¡as medie:ñas necesarias para el p:ento socor-

tyoj
fo de los heridos ó enfermos antes de trasladarlos al buque dest.uado 
pare hospital, los ingrediente» necesar.os pira ias fumigación-s que de
ben haceiseen el ciirsnde la navegación , el número de mangueras pre
ciso para la renovación del aire en lo mr-iior del buque, y la corres
pondiente cantidad de raciones de diua para ios que pued-n necesitar
la. ti oficial encargado de este reconocimiento examinará ti te encuen
tran hechos el número de armeros necesarios para la colocación del ar
mamento de la tropa que debe embarcarse á su bordo , en parage con
veniente para preservarlo del agua ; y Jo mismo los clavos , ganchos Ó 
perchas para la colocación d las mochilas y fornituras.

” Hecho este reconocimiento con !a prolijidad que txige su impor
tancia , el gefe de la comisión formará un estado del modo que eipre- 
m el modelo que acompaña á este titulo , expresando en las notas to
das las observaciones ó faltas que de la inspección bayan r-suitado, 
y á continuación firmar >0 todos los que concurrieren al reconocimien
to , como responsable cada uno en su respectiva facultad á cuanto 
exponga.”

ti fir. Valdés (D. Cayetano) impugnó este artículo, manifestando 
que no debía existir en las ordenanzas del egército, y que correspondía 
mas bien á loa tratados de trasporte.

fel br. Infante contestó que la comisión habia tenido presente que 
la ordenanza de ia marina inglesa prevenia lo mismo que cate artículo; 
ademas de que por no prescribirse esto habia sufrido tantos males la 
expedición que se había mandado a Buenos- Aires á fas órdenes del 
conde de Casa Tilli, en la que habia entrado el escorbuto ; y asi que, 
parecía muy natural que el comandante de laa tropas ae enterase de la 
comodidad que hub ese en el buque.

El fir. Zuiueta dijo que no tenia inconveniente en aprobar el artí
culo, con tal que se mod.ficase la cabida de las toneladas para la trepa.

Declarado el punto suficientemente discutido , y habiendo conveni
do la comisión en que se rectificaría la parte relativa á las toneladas, sa 
aprobó el artículo. -

Asimismo te aprobaron los siguientes:
Art. a.a « De todas tas faltas que de esta revista rera'ten dará par

te el expresado general ó comandante general al gef: de las fuerzas de 
mar, ó ai qu» haya intervenido en la habilitación de los trasportas pa
ra el pronto remedio de aquellos que resulten ser ciertos á juicio de 
laa personas de probidad y conocimientos en la materia , dando al 
mismo tiempo noticia de todo ¿ la superioridad para los fines conve
nientes.

Art. 3.° » Luego que las tropas ésten é bordo de sus respectivos 
trasporta», el ofioai comandante de ellas en cada buque cuidará de que 
las armas y equipo se coíoqucn ea los parag-s destinados á estos obje
tos , debiéndose colgar las mochilas sobre la cama de cada uno , y 
con orden y numeración en sitio conveniente las de aquellos que de
ban dormir en cois,

Art. 4.° « En seguida se asignará í cada soldado el logar donde 
deba dormir, cuidando de que esta distribución se haga por escuadras, 
y que se coloquen entre ellas á sus cabos, después de haber señalado á 
¡os sargentos unidos el sitio preferente, y concluida la distiibucion 
cada individuo deberá manifestar su cama.

Att. 5.0 *> En el momento de embarcarse la tropa se depositarán 
en el pañol de pólvora del buque todos los cartuchos , haciéndose una 
revista escrupulosa para que esto se verifique exactamente, por las ma
las consecuencias que de lo contrario pueden resultar-, y soio en el caso 
de acción ó de su desembarco se les distribuirá el número de cartuchos 
que en la orden se prevenga.

Art. 6.° « Los sargentos, cabos y soldados de todo el trasporte se
dividirán en tres cuartos, debiendo estar coostamente uno de ellos so
bre cubierta al cargo á lo menos de un oficial.

Art. n En puerto se relevará la guardia á las ocho de la maña
na, y durará 14 horas como en tierra, y con las mismas formalidades; 
y en mar cada cuatro horas, excepto por la tarde que se relevará cada 
dos desde las cuatro hasta las ocho; pero sin armas ni uniforme cuan
do no lo prevenga el comandante.

At 8.° «Los oficiales, excepto el que mande lis tropas , si no 
hay á bordo gefe embarcado, te dividirán en emeo guardias a lo mas, 
sin incluir á los subtenientes en ellas cuando el número de capitanea 
y tenientes para este servicio pase de tres.

Art. y.a « Con cada cuarto de tropa entrarán de guardia los oficia
les á quienes les toque por su alternativa rigurosa, tiendo la obligación 
de estos oficiales durante las horas de ella el cuidar de que se obedez
can todas las órdenes de su comandante r se lleve á efecto lo preveni
do en los reglamentos, dando parte de cuanto ocurra inmediatamente 
á dicho comandarte.

Art. 10. «En el momento de entrar de guardia , tanto en puerto 
como en la mar, se establecerán las centinelas convenientes para La 
conservación del buen orden y la seguridad del buque , y corno indis
pensables en loa almacenes del agua, en los Legones, en las escotillas 
de despensa y bodega, en el a ojamiento y dormirorio de la tropa, y 
en la puerta de la cámara estando en la mar , añadiendo á catas en 
puerto las convenientes á evitar qu* salga o entre á bordo individuo 
alguno sin anuencia del oficial de guardia

Art. 11. « Las centinelas de los almacenes de agua no permitirán
se saque alguna de ellos para otra co»a que para b.-be-la a la vista de tu 
puesto; las de la bodega y desp osa z.-laran no sean v olentadas las es
cotillas; las de los fogones cuidaran del fuego, sin p-rmitit se saque de 
e los y del orden de las cocinas: las de los dorm torios no perm t ran 
has-a en eltos dura-te el d a gente apoltronad» , juegos pioh b dos, 
qu.metas ni otros desórdenes; y la de la puerta de la cámara evitara en



tren en ella ain previo permito mes que los oficiales, tus asistentes y 
el espitan y demás del trasporte que tengáis alojamiento en ella* Estas 
centinelas no usarán de otra arma que del sable ó bayoneta , y solo 
las de los portalones, alcízar y castillo en puerto usarán de sus fusiles.

Att. i a. » Durante la noche todas las luces de fuera de la c.mara 
estarán en farol al cuidado de un centinela cada una; el que solo per
mitirá sacarla de ¿1 i un cabo i.* ó a.°, que con la denominación de 
tobo de luces será el encargado especial de encenderlas, atizarlas y 
apagarlas , pidiendo siempre al oficial de guardia el permiso pera en
cenderlas y apagarlas.

Art. 13. - La tropa de guardia deba colocarse en aquellos puntos
de sobre cubierta en que pueda ayudar á los marineros en las manio
bras del buque, y la franca abajo en el centro de su alojamiento ó 
sobre cubierta, cuando lo permitan las circunstancias , colocándose de 
modo que no estorben las maniobras.

Art. 14. «El oficial comandante i bordo de cada trasporte hará 
un plan de combate distribuyendo á todos los individuos á sus órde
nes , de acuerdo con el capitán del buque, de tal modo que en caso 
de acción ó fuego pueda cada uno atender á tu puesto en el momen
to , teniendo presente al hacer esta d.stribucion el no poner sobre cu
bierta mas gente que la que sea necesaria para el servicio de los caño
nes y maniobras , cuando la distancia del enemigo sea mayor de tiro de 
fusil; y cuando esta arma pueda emplearse con utilidad, solo aquellos 
que sin embarazarse mutuamente pueden contribuir á la defensa del 
buqur. Los que no sean necesarios para la defensa y maniobras del bu
que te formarán de reserva en el entrepuente , prontos á subir sobre 
cubierta i ia primera voz de sus gefes.

Ait. 15. •> Todas las mañanas á la hora de salir el sol serán revis
tadas por el oficial de guardia las tropas del trasporte, presentándose 
en esta revista descalzos en los climas cálidos para ver si están la
vados y peinados, y si tienen su ropa limpia. A esta revista concurri
rán el cirujano del regimiento, y en su defecto el del buque; el que 
ob*eivará uno por uno á todos los individuos, para cerciorarse del es
tado de su salud, á fin de precaver con tiempo las indisposiciones que 
notare.

Art. itf. »En los climas cálidos , cuando las circunstancias lo 
permitan , se colocarán dos tinas en el alcázar para lavatorios; 
y cuando esto no pueda proporcionarse se echarán cubos de agua 
sobre el cuerpo para lograr el mismo resultado , sirviendo de regla ge
neral que el mayor aseo es el mejor preservativo contra las enfermeda
des de ia navegación, por cuya razón loa oficiales vigilaún continua
mente sobre esto, corrigiendo al que en las revistas de policía diatias 
no se presente con la limpieza debida.

Ait. 17. » Al amanecer, antes de la revista de policía, toda ia
tropa liará su petate ó coi, los que se colocarán sobte cubierta con or
den en los parages que designe el capitán del buque ; y cada 15 días á 
lo mas, cuando el tiempo esté seco, se lavarán estas piezas. Hecho esto 
se hará la limpieza del entrepuente, teniendo el cuidado de regar con 
un poco de vinagre mezclado con agua, de cuando en cuando, y de 
valdear una vez por semana cuando el dia no esté húmedo: el oficial 
de guardia asistirá á esta limpieza para cuidar que se haga con la ma
yor escrupulosidad.

Art. 1 a. » A la hora de salir el sol se repartirán laa raciones, cuya 
Operación la presenciará uno de los subtenientes ( entre quienes alter
nará est: servicio), á fin de cuidar de que estas se distribuyan con to
da '.'qu dad , dando á cada rancho la cautidad de víveres que le corres
ponda, y en buen estado. Este mismo subteniente concurrirá á la dis- 
tr.bucion de los ranchos á las horas que el comandante haya destinado 
para las comidas de mañana y tarde , á fia de que estas se repartan con 
igualdad, de evitar competencias, y de providenciar por sí en los casos 
de poca consideración, dando siempre parte de cuanto sobre estos par
ticulares ocurriere á su comandante para que tome las providencias que 
juzgue oportunas, si están á su alcance, ó dé parte al comandante de 
las fuerzas de mar si de este debiese depender el remedio.

Art. 19. » Este mismo subteniente á quien en el dia le toque el
servicio que se le señala, examinará el estado de limpieza de los calde
ros de la tropa y de los almacenes del agua , cuidando .de que esta nun
ca se eche en ellos sin ser colada, y de que se haga uso de los filtros 
cuando su estado no sea bueno: será obligación del mismo el impedir 
de que nadie venda licores ni comidas saladas, que sobre ser perjudi
ciales , ocasionan desórdenes , y grangetías á los que las embarcan.

Art. so. » Al ponerse el sol se recogerán las camas, ó á cualquie
ra hora del dia si hubiese apariencias de mal tiempo; y en la de la no
che que determine el comandante con consideración á la estación debe
rá estar cada uno en la suya respectiva, excepto los que esten de guar
dia; y para que asi se verifique el subteniente de servicio de dia pasaiá 
con un farol dos rondas durante la noche.

Art. si. «Siendo muy útil el distribuirá la tropa en los viages á 
America en que no se da ración de vino , una corta cantidad de aguar
diente para que de tiempo en tiempo lo beban mezclado con dos partet 
de agua á lo menos, se embarcará entre el repuesto de víveres el que se 
crea necesario para la navegación , distribuyéndose en los días en que 
el comandante de las fuerzas de mar haga la señal para que asi se veri
fique , y el subteniente de día cuidará de que lo beban con la cantidad 
de ag.i i dicha.”

¡J spues de una ligera discusión entre les Sres. Fslcon, Valdés 
( D. v.ay-taño) e Infante se aprobaron los artículos siguientes :

z\il. a a. •> Tanto de d.a como durante ia nociie no se permitirá fu
mar a individuo alguno en otro parage que an .1 alcazar , castillo ó pa
samanos; los oficiales cuidaran deque asi te verifique, como uiubicu de

que las luces de le cimera y antecámara que no caten en farol, se apa
guen á las 1 o de la noche.

Art- 23. » Todos los dias por maflana y tarde, coando el tiempo
lo permita, se ejercitará la tropa en el man.jo del arma, el que durará 
cada vez por espacio de una hoia; y si á bordo del trasporte hubiese 
cañones, alternativamente se les ira instruyendo en el servicio de esta 
arma.

Art. 24. » Todas las semanas se revistará el armamento y equipo
de la tropa á fin de que se conserve en el mejor estado posible, particu
larmente el armamento tan expuesto á deteriorarse en la usar cuando no 
se cuida con escrupulosidad.”

Se leyó el art. 15, que dice asi:
' Art. 25. ,,Se señalará un dia en la semina en que todos, laven sn 
ropa blanca , obligando á los morosos á que no conserven siicia nin
guna de las piezas de su vestuario , y como que tocias deben colgarse á 
enjugar á un tiempo en andariveles puestos al efecto, cuidará cada in
dividuo de marcar las suyas respectivas con su correspondiente número. 
Con este fin ios gefes embarcarán en cada transporte la cantidad nece
saria de jabón, el que se distribuirá en los dias de lavado.

El Sr. Vaidés ( D. Cayetano): supongo que la comisión será da 
parecer que ci jabón que se use para el efecto indicado en el artículo sea 
de la misma clase que el que usan loa ingleses, el cual no se encuentra 
cou facilidad en .España, y si los soldados lavan su ropa con agua 
salada , y el jabón que comunmente te usa antes de llegar al punto 
donde sean d.stinados, estarán desnudos.

El Sr. luíante: La comisión ha trasladado á esta parte de la orde
nanza todo lo que de la inglesa ha creído podría practicarse en Espa
ña. Los ingleses podrán aventa arnos en otras cosas; pero no en la de 
llevar el agua necesaria en los buques: si los ingleses llevan la suficien
te para que se haga el lavado de la ropa blanca, creo que nosotros 
también ¡o podremos hacer; pero atendiendo á la observación podero
sa del Sr. p' copinante, podrá decirse en el articulo que la ropa se lava
rá cuando pueda practicarse.

El Sr. Canga preguntó si la tropa de marina lavaba tu ropa i bordo.
El Sr. lalcon contestó que la marinería y la tropa de marina lava

ban la ropa con agua salada, á no ser en una navegación costanera y 
corta , en que hubiese facilidad de adquirir agua dulce.

El Sr. Lilio: La comisión dice que te lave la ropa cada ocho días, 
y en esto no debe haber inconveniente. Yo he visto que al embarcarse 
tropa lo primero que se hace es comprar el jabón necesario para la nave
gación , sin que se use de jabón ingles.

El Sr. Vaidés (D. Cayetano): La trapa de marina jamas ha lavado 
con agua salada mas ropa que la que lo puede resistir, como sen las 
piezas comunes, pero 110 la ropa blanca; y por esta razón se les aumen
ta la provisión de camisas para que no las laven con frecuencia ; si esta 
se lava con agua salada, queda limpia, pero se rompe. A mí me im
porta poco que se gaste ó no jabón ingles, ni que los soldados se que
den desnudos : y por lo único que me he opuesto al artículo es porque 
me parecía justo que se remediaran estos inconvenientes.

Se declaró este asunto suficientemente discutido, y se desaprobó el 
artículo, acordándose que volviera á la comisión.

Se mandó pasar á la misma una adición del Sr. Vareta, y >• sus
pendió esta discusión.

La comisión de Salud pública, después de haber investigado deteni
damente las indicaciones que se habían manifestado en el curso de la 
discusión del proyecto de este ramo, que la misma habia presentado á 
las Cortes, pedia que las mismas se sirviesen determinar que el Go
bierno remitiese al Congreso con la brevedad que exigía la importan
cia de esta materia el reg'amento general que creyese mas conlorme al 
estado de luces de la Nación y á sus circunstancias.

El Sr. Romero: Si se tratase de que el Gobierno tenia la iniciativa 
de este negocio, con vendí ia desee luego con el dictamen de la comi
sión ; pero no se trata de discut.r un proyecto que presente el Gobier
no, sino un proyecto que presente la comisión de las Corte*. Estas no 
han desaprobado todas las bases del proyecto que se había presentado, 
y acaso se haría poco honor á la ilustración d-1 Congreso con suponer 
que habia rechazado todas aquellas bases. Bajo este supu-sto, ¡a comi
sión , aprovechándose en parte de este trabajo, podía haber presentado 
al Congraso un pioyecto modificado , con arreglo a las indicaciones he* 
chas en !a discusión. La comisión deberá hacerlo asi luego que se lo 
permita el estado de sus tareas, y de ningún modo debe exigirse del 
Gobierno que presente un nuevo proyecto; por lo mismo me opongo 
al dictamen que se ha presentado, y creo que las Cortes deben desapro
barle.

Ei Sr. Pcdralvez: Aunque es bien manifiesto el fundamento que 
tuvo ia comisión para presentar á las Cotes el dictamen que estas des
echaron ; yo encuentro que en este caso no es solo conveniente, sino 
preciso é indispensable que se excite al Gobierno para que en uso de 
la facultad que á las Cortes concede la Constitución en su art. <31, que es 
la de aprobar los reglamentos generales de sanidad, vuelva á presentar 
otro. Para manifestar esta verdad, reduciremos este caso á una proposi
ción de dos partes , á saber, qué es lo que ha h.cho la comisión, y qué 
es lo que queda que hacer. ;Óué ba hecho la comisión i Esta ha visto 
cuanto hasta abora sabe hay escrito eu materia sanitaria. Pr.scindiré, 
por no ostentar una vana erud.cion, de todo 1o correspondiente á auto
res ciáticos, y me limitaré i hacer una muy simple enumeración de 
los que se llaman tratados sanitarios. La comisión ha voto lo que res
pecto á esto se ha escrito asi dentro como fuera de! reino: ha examina
do el sistema sanitario de cuarentenas eu.opeas, las l:yes sanitarias de 
los Estados-Unidos, las de Us dos América», las ordenanzas de Nuera



y-,.r'x , la'-. de Maiichustt , las d? la r*l* de Rodas, 1*» que hsjr ríipecto 
c : \ > t;, a y a G.-o.-gij , Jí i) run'Kvi: cor.su.lo e. act. >íhí- 

da Lv'j'trta , lo» (kci^lot j»o»t«r¡oi mente entecados de ia »uion- 
Cid de Jr'rdí 11: 11 t’1**3 'os ieg¡.mentó» sanitarios d: Mayo :s oel 
año de i3¡o: y consu'tó dit;n¡dainente .a ley sin.ui.i que te úa dii- 
cu'.jdo en el m amo año en Paria.

Per K- qns hice a lo nacional examinó ¡os ed.cf>» generales de a*- 
nldrd de 8 J' Marzo de 1771, ia icy o instrucción general de 23 de 
Junio de 18.3 1 ’o> decreto» de Iza Cortes de 24 de Marzo y 20 de 
Nov.rmbre de 1813, el reglamento samuno de .a su orema Juma flel 
re n > de 17 de Junio de 1817: lia visto por fin todo !o que ha ema
nado ó todo lo que resudó de la publicación del decreto de ¡ai Coitcs 
de 13 de Diciembre de 1813 , y poiteriorrusr.lí hasta ef bando de ¡2- 
nidai adoptado en a7 de Jumo de 1821; ademas de cuanto ¡e ha 
pasadía «1 Gobierno i las C :rtei, y estas a la comisión de los cuerpo* 
científicos que han sido consultados tn la materia.

De este grande acopio hizo el resumen ¡a comisión en cuatro bales- 
1.1 existencia del contagio-, a.’ necesidad de la dirección de ulud pú
blica i 3 '1 necesidad da leyes saniiarias severas; y .y1 necesidad de pre- 
ccucio: es sanitarias. Ahora bien , si los mismos datos que dejo «presa
das, entre ellos los que pasó el Gobierno á la. Cortes, han i:do lo» qui 
fueron desechados pur el Congr.-so, ;qué le queda que hacer i ia corni- 
¡ n de Salud pública > Las Cortes tendría i »m duda fundado* y justes 
motivos para esto , y la comisión d.sde luego respeta su autoridad; pe
ro como la convicción no es un acto dt autoridad, sir.o que emita in
mediatamente de la razón, veamos si la hay para que se p.d» á la co
rnisón de S«lud pública que presente otras base» qae ¡as entine idas." 
Para e-to veamos si aquellas eran ó no fundidas , primera necea.dad da 
enrular la existencia dsl contri; io. Prescindler.Jj cíe aigummtos que 
senan puramente facultativos diré , que todo» los cuerpo» fa-uitat.vus 
d: Kspaña , sin exceptuar uno, han dicho que ¡a Sibie amaróla era 
co-itaviosa , y que tratindosa da un código samtirin, la pr.mira base 
d-b.a'ser la de ia susceptibilidad del contu-o de la fiibrs amar:! a. 
i: cun rsta opinión no ss quiere que vjl^a solo por la raz m, sir.o 
por ei núm'ro de lo» que la tienen, como se hace en U> votaciones, 
s n pjsar ti vaicr de lo. votos; aun con esta siii.pie circunstancia , d.ic 
que -stá en favor de la com s'on , porqu# lodos los cuerpos cent 6^0» 
de España han dicho qu. exist a este contagio. Se me dir ■ que ia» C ir
te» han rec.b'd» algunos impreso» que impugnan la coiita6.auli.da>!: 
esta ¡a han intpu.-nado tres oíd -/tritios, a sab.r; Maclc»n , ot.o qce no 
merece nombra »■ , y Dev.zr , aigur.o. facuitativcs Xlrar:g-.r'.’-;í y .cíe 
rol-» que »e r"u".eri foin.anco era co. o..i._. .n que i..niian i.Lfc , i, .1- 
cándo.e est- ’itu o p.na darse rna» fu.izas c-.n. c.r. ro qua no ia ten.su; 
aunque » d»c<r ve dad ’ o »e puede ip’icar e.t- t telo, porque ¡vi. era 
cor. oración Jit un 1 es vio ci ta. 1 cío pr.-sCindirnJo :ic esto veamos 
»i s* puede cortar con esa c->nta¿< ibiiidad: real y vsrdedcrama.itc ia 
hcy ; y no solo hay contagios por el tacto inatci.al, sino por ia v.sta y 
por d crio.

El hombre naturaímrnte es contagiado llegando á adoptar algunas 
veces ios v.cms y costumbres del idioma y d.ina> de las p-rsorn» d« 
qj- e ti rodead •- Tero pas-mos mas ad íame , y veamos ». Hay conta
giados por i vita El -f'.t > ¡os hay, y se iia v.sta qu* un cr.lcnno 
convu sivo ha lincho padecer de este mai a lo» que le han mirad • ; y 
er. Francia se ha v»lr> que hasta las minia» s: h.n hecho c m.tjg.otas. 
(F1 br pr » d T.t.: ]!a?uf» ai orador a ¡4 ciKstiwn , diciendo t].iw e«ti 
era *» *1 Cx^b *r:io Jub a dj presentar o no ei pr .yecio )

Para esto (pro^igu ) e» n«c sar»o analizar íj* bims que ss han pre
sentado. La segunda era el estala ¿cimiento de una dirección. Se d j que 
esto ofendía á lo» interesa de la Ndüon; : peio tjué daño íuu run jos 
fondov g^n<*raltk •irup'tfm-nte con lo» «liados di tres ándi^.du-.as que 
confit ttiiT an la dirección? Adema* esta b.i*-* U ha prrser.udo e* Cro* 
b erno; v hab endo>r desechado, nr> babi ia coniisi >U i¡u¿ camino ha de 
seguir, putb que en esta parte se h* repruduc do lo que pareen! conve- 
fsif .t;*. I-a r^rccra base, »]ue es el e.tab'ec rn eat> de ley?* severas, 

fundada en las í»u:nas ley^s i'c* »o:i o!*a c o! ñus *ju? ie¿«as 
«minadas d? la r-rcta r ,z. n y de M e^cidad natu.»il , .. ’a^ ^ i¿ los bue
no* §? su|t*t tn con -.U'tJ, y o* nvi.i'y :c«.) por t 'in »i. lodo c! aijndo 
saíie <]U- las mejore* 1.^ a> ion ia* »ju2 :v m/n r núnieo d? dei t i, 
¿egun la mí.x un da 15¿co:i ; p >r otra paite h.y tanta mu ra^on para 
que ia? ley-s sanitarias s-an cu*nt> wue tí que !aa v¿u I rania es
por ínteres p.'irticuíar. Así ju> Ljaeda probada la ne. :*»:d;Sd ft? estab>icsr 
esta» leyes La etnrn b sí, cjli-. s: r-*;!u:-: ■» las pr?c "ir-ontz san:t;r»as, 
fu? ¡mpu^nis*i con muciio empeño , s;cni.» acaso a nic les n'.ouvo 
daba p3ra c!io.

El m* or modo de prop~*clonar la salubridad á lo* pu:b’os es c*sta- 
!>!ec?r con ar.tlcip.ac-cn medidas de precaución sun!tir:w«. Asi c»)mo sa 
d ;o que el cosechero ri.o dsb .1 d.? contar rr i* que c-t b». hoz p m recocer 
la* mirse» , y no ccn ei arado (s¡.n cir.bar.*:o qu? \ o d;»:o que ar.t?s di 
cantar con i.i hoz debe c<*ntar el «ra Jo, bt stmentera o¿w.): »isi le en 
ei tinligosar-ttir f>, núes no s* pu ’deev tur el c^r.taj o *.n »*u'-.ecsr .lo 
antemano med «lis saritJji sd- precaución. SÍ ia comisión hí h.echo
cmrtn rjtíbj d ’ su p<rt ■ , K<nndo e!i fruto de »u uciafa • y )
i. 5 pr nc’p < \ »;u,.* <1 O- '•*. 1: í pal 1 a i ib C rt ■'» ,, ‘i V.0 q.. : d ■:»;
a ¡1 i -naf a f c- • i •s"> ' 1» í ... *: iíS d? »t a •'1 t ti-: « ti . » «i • e: ta N 1. ¡ n
h-rt : 0,1, ;.¡;iz li vMKsia vjuz i. 1 .r , ? ' •!>I Tld •» Sl.io• 0 h.ii^c * su» tr.ib 1-
tos i 1 i'aro ?$ que estii .nipos.L i ;j ia de \ re*ev.t ,>r un iiUs.ro p:o <».ío.
a mino» que no se establezcan ,.:s b.i z* pr o. .pocs Lor *o in siuo ia 
c m iton tip-ra <jne ri t}* r-^r 'i> ayr íbaru su (i.ctamcn.

k r stitpernl •> t ( i (bhvU" H.
mundo pasar a la ct í:".s;<c a de lljwicLda ur.a pTCfc-skien de k»

SrfJ. Navarro , !'!!■> y ctr^s rr.'.'ihcb S-es. c‘
que dcw:*i: •'» se ». ■ */'.r .. i U rr. -,;.n

- i o íí‘A‘.: .* t . ». i.: ; i ¡ .- r d.'^a
C* cub'ir «j* ¿.rc»uf ¡-.-i «r..».. i «curUaOos u. »«!-;»*. - s:. .-s-
Icrios.”

hi hr. przs. J-.nte uo*ubrpi*a la ¿¡puta?vr. '-t:? I a dz .** :: 
á paa-io á presentar ¿ .'i o* c.:i u--rzto r* c:*:*.».: C; . :} *. ' : >-
res L)ouiencc;¡ , ...Ijz'o:: , S^r-a, ic'r.a», Gi".: , ,V-_."r,
Ojir^>, tomuza, V'ar J •jj.rjcz, V.,., \ ar.u.i-
cií> los amato* que >c iiauzAf: de d.scul.r ii»aí..*;.d , ^ ivV*i»to «a *cs. «n 
á las tres y cuarto.

Primer distrito mudar. ( Vf*idr:J.} S¿a comidió.
óej*unáu d¡:tr.¿o mii.t.ir. An.ba tr. p-rrr:^ d? C~*m

rufia quedan 6¿ada» varias párt-cu)ar*tí tdcs cíe t'.ti c - __M
dia lid io la vela del puerto de ¡a i-oruTa peía el dt a ib . .1 
bergantín Vo’witario , correo. En aqutí.a cap.uL \t h«b <» c ’ :--0 
con la mayor solemnidad el cod»¿o penal esp-? »ob tí tq-r ... . -o 
continuaba mjnifest.r.do»e dei mooo mas d?w:J do y r j . •:
de ia G^onsiituzion j cei Ksy con>L tuc ona». Ln «¡üi • - i
ei tercero hay algunos udr-nrs con nombre de j>.. . cr-s p.ro r. ; 
ta-es queden el menor temor; 1^ auionuad-s y i » . :.u-
cen nuy bien la ju^tic ia v *cs verij ¿j dti >t*tema C1'1” * t^_ ; r , ,

lev.er distrito mi.it.tr. ^ Vallada.> d. ) Luí 2.o:.l:.i. .■. t .. ¿t ¡3 
provine:» di f/.’icdo , que y* antis di ¿:.ora hshia.'r,^» :uí...j.-.¡ , 
quedan mas cncunsuncicdo» en «1 ai líenlo de Ov.tu.> »ns o 
publicado. Los asturianos hacen ver en todas ¡a» oca,.onís quí j . . ; 
la cottftervac oa del nuevo orden de co is, y qu? otin p* » a »a- 
crificar¿« por el, ya pc< secará cuanto? pr:t?nz¿n op.n*. r»j a u ^a* 
»ültdac:un da nu?*tru* ¡njt luzioQ s- (¿ e.t-e e¿ a*t..u. < de ■ de i 0 

(¿:d*;tu liiitr-.i'j militar. (Eamp:oiiJ.) l eaie el .tr!¡.u j »i.* « /j .*- .
Se.itu d'utr.tj ai.1.:.ir. (^ZsragoziO No se ttcntn nu» not.: ?» ruí 

laa pat>. ca .a» .¡r¡ ba, y quz s?n ni*» b»cO cor.wírnknt.^ a t^au.u. a. 
Convienen CjU cbas iaa q^e hoy lia fuLibcaJu »m p:ric«J.uti de til* ca
pital , ei cuai dice que el £;nr-ai AA.na s: ha cJo h w.a Tren«p c:a 
dos divniGnrs. que tu tbieto no paíd? t r tt: ■ que el de situar»- ezr— 
ca d¿L vahe ¿t aÁ.n»!o¿ra par» cv.tar cu? par a»]ue.*a p¿'te turJa icii- 
rars? a Francia ;a ».aa>AÚa ie¿«nc-a de Urgel: qu* el 13 tr*n.a t_i .’-.n:- 
ral Mina »i tu v;*:a tuda la facción reunida y ir.cr.daJa pr r c; Jí
Frorei; puro co.n el d.t?u.t> de quí apena» sj prestnt.m .2* rr; , *s-
tituc o oí'es ln»v en do? :vc r dos ic» L.; osfi»; y que da «■>!.., . 
tan mucru-í al general ú. lando sus exrrjv.ós. Et ba:cn d¿ r o¡ p-o a 
auxi-io* a zc ¡-j'".m , y »z »cb¡i cu# no t:labta tus iiuii.es rn ¿t. .:,o J- 
at_ccd<r ,¿ ¡¡u* or.. 1- p.r cui»u afude hdbtr v.r.o u’.u
d.-i ¿er.era. il u, en 1a cus desda la CüUva da li-.mp d ce oí: * c. s
h j:cs Je d.«uncía se haiuba ei barón da Kroie» con aQ ív-i¿ cu-- 
s-'S i: ;r_¡pa muy masa , y qua en ia Seo de Ur¿eL scíamcr.t; r.#_ a «4. o 
h»:nbr.;s i\ r c-ar:i^«n. »» h» re¿u.far , dice ei ¿ene?? i M.ra , r.o rr»? c.- 
p .ren, por.jua si lo h.ictn , U«var.-.n »u merícidu: Jos face. »c» s:% u a 
pr se.nt n-c.> m? a czi.ururis , y el sspiíiu pub..co te rsctiñva <& 10^4 
Cjta’.*r'ta p : mon.-V.t-5.

dr: tim-.- ,i:. :■ "r'.'t.r. (T,»irccIcr.A,^ Vcast arriba en «u rispe*, -cr-
t.'c»A»o__Ds Marrtsa «! 7 d.e:o: H y ha ven.¿o un sjctti po*. t
do por K' tten , co.-. co „to de irup o: ;r de o el incu’u dr r . o ..u«. • 
sos. La r..>;.c s o e e:u y m-v Salí*úcui.a á todo*. E. . o c-. t
aqui.—Far»-.? que ei bar.>n de F; i .1 puL. wido ura j r'eie-r»?e c
pidien3.zs? pa?a ítaba___La perdids ¿¿ ios ucc.c*o» ia a., o v d
ge.nera» Muan» cerca del a-,irr.de i 400 cr.tr? mu.-: - v
ri i .Dz í>arc*io:.4 ei ir i.. en : *• ; 'Jame* ¿>*c- *: q el J i 
el cuartel genual en V e* T-r’va h .! » :r a u *. j d v..., .
d? nuestro ít.?'c-to, y f.i in On.tr:, i vm* b L-^.. c- c -i.*

** llsmo» visto caí t*> v c?.ce j 1 pr 1 ;• »..*T i , q jv a> ¿u o ^•; ¡ .1 i
de la 5>?o de L*r¿ti bat. t» n c:: . i..r v: * c» rn * x r* re.
con el objeto de sa.v*r jque-ia -.1* .0 vas.* de » t , •, p - :
que solo * ia vio eve a he i.-b¡an su,cí;: Jo a !u» r z\ ¿....... i lJt\ w.. .
ta que añadí que la c - ,fi» sion h-b a sal -d * »a , y qu. *: c r. »
cuiTt’i ^?r *;ai. F.»px-r..:¡».>* con ans a -a c-. nciTuci- n d. n».; . L» ' 
_L’ui carU J r Td t coi c» b d ce : •• En C* p.j.i'1? <'¿[ B.r.cti *i 
tutr.u luid' la Lcvicn de Ronun¡¡i. » contra »u t¡.fct i qu.:n d *p es 
cí? iab ;.t ap d rado d? »u caba Ij \ c]u,pit? , *s 'r:%r. apaisado v »>•- 
par.idoi.) <ix*. mar.do.^.Fn otra de Caial se üur, que una d.-. ,*^r. de 
nuestro e¿?:c*to marcia h*üa i<t¿i para pasai a la ^uda»".*.**

ARTICELO PE i riciLL

/*. C» 0Í(rH > h.t *•? . .¿’ . , r.. ’.'->• :*.<■•••
Ejercito <ir opc..»wor.ss y *. y., ~ .a**c 4 p n ta. c:\ 5. d »:?’:*> rr 

Fren v >r. ¡ w L ^ i.uha * a» .-r j V K. . jr!? v rn \ n' . y;. ; _• „• 
habían hecfio U>% facwi-. » s * >i* , 1 ? ■ , > ;■ - - l> »r. r.j. -re- . *-
luniva», p> r'^ine^.i • «** v sl-n > ¡ . .* r.» :j »»ri n. >j e : * .1
ai Fs'tan y a ¡o» p..cb >* .ic ia ¿< o.ra. -o» k. n jv . . Vs,-
he r c b do , los rr¡?ni:.’-'» d>r.p. n en r t-; ' o- • . ;• ,A ;
ca l’riote .-\rj.juii, j i * qu- r •> . 1 * <a p «m *1 ^ ¿
»• un:a»a. \> h.'v a pin *u 1.-: -. • p * *u ■ .
p.I: , v p:r»s*t’i¡:r o» . r-' *. d - .1 : j. w » ; •» : • > : • , > , . -
iic?, iuc.a Sava»cu;*. ’-k-iap.i* A \ < -ni** yu b. » - • ¿r s
j»u.s:.i? »i V. S. ir.u 1 ¡. .i . •>. vij» i-. >. r.i v x ..
\ 1. Lnbix* de 1 i> : ;i ' 'i =0-; .0 b.2, .: o*a —l \. .1 . .. ... ; • ^ -
rio dei l >.¡pacho Uz »a lucrra,'’

C. .i.andar.-ia ¿^r.xfai dri d..t ;o .. . . r?i * .:* ' ? _1 _



*7o8Hundióte militar de la provincia da Oviedo con fecha g del actual mi 
dice lo que ligue: » Excmo. Sr. El genio benéfico tu extendido tut alas 
sobre los habitantes de esta provinc:a, parando lo» golpea que el de la 
discordia le preparaba. La facción de l ineo se ha desvanecido entera» 
mente por la actividad y fatigas de nuestras valientes tropas. Elevo esta 
noticia al conocimiento de V. E. * lleno mi corazón del mayor gozo, 
pues los últimos panes del teniente coronel D. Víctor Sierra, coman
dante da la columna volante del occidente, refiriendo sus acertadas pro
videncias para conseguir la destrucción de aquella canalla, dicen en re
sumen que la facción se halla enteramente disuelta , y que disfrazándo
se sus gefes, de los quedos principales ,el Escusador de Cacerdá y D. Cir
ios Florez,capellán t fueron aprehendidos en la Asiana, entre Viliaguer y 
S. Miguel, por la caballería nacional de León, que los condujo ayer á 
esta capital,ignorándose el paradero de los otros dos cabecillas. Los de
masíe presentan al indulto diariamente coa sus armas, pasando de 200 
los que ya lo han verificado, y de 8o las armas de fuego de todas es
pecies. El perverso y terrible faccioso conocido por el sobreño ubre del 
Temprano de Comas fue fusilado por nuestras tropas por haber inten
tado fugarse después de ya aprehen dido. Recomiendo á V. E. los traba
jos de los bravos que han contribuido á las glorias de la patria, afian
zando mas y mas el precioso Código que debe engrandecerla. Y lo 
traslado i V. E. con la satisfacción mu, á fin de que se sirva elevarlo á 
noticia de S M. Dios guarde á V- E- muchos años. ValU loiid 16 de 
Noviembre de 1812.== Mariano Lreson.= >r. secretario de Estado y del 
Despacito de la Guerra.”

Comandancia general del tercer distríto.=Excmo. Sr.=e» El oficial 
comandante del destacamento de caballería de Algarbe U. Alonso 
López de í’onte, que se halla establecido en Tordcsillas, me dice en ofi
cio de 11 del actual desde el ex-momsl-rio de la Espina lo que si
gue : Acabo de derrotar completamente en el monte de la Espina i 
una sección segregada de la partida del Rojo de Valderas, mandada por 
Josef de Sandoval: dos muertos, un prisionero, tres caballos, una 
carabina y dos pistolas cocidas fueron el fruto de esta ¡ornada militar. 
Lo que trascribo á V. E. para su intsligrucia y noticia de S. M. 
Dios guarde á V. E. muchos afios. VaSladolid 16 de Noviembre de 
1821 "' remo. Sr.sMaristio Breson.saExcmo. Sr. secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra.”

Las Cortes en su decreto de 29 de Junio último se sirvieron pro
rogar por cuatro meses, respecto á ios juros, el término que espiro en 
30 del mismo , y se comunicó en Real orden de 6 Aiv-.tn; y les se
ñores diputados individuos de la comisión de Visita del Crédito pú
blico han declarado que el citado término irr.prorog.ibls debe contarse 
desde el referido dia 6 de Agosto, y cumplir] en igual fecha del pró
ximo Diciembre; lo que se avisa á los interesados para su inteligencia 
y que puedan aprovecharse de dicha próroga.

Se halla vacante la judicatura d« Cieza por dimisión de D. Anto
nio Martínez Arroyo; y se admiten memoriales acompañado» de su» 
respectivos extractos de méritos por término de 30 dias.

Por fallecimiento de D- Josef López del Castillo y Cubas se hall» 
vacante la ración que obtenía en la Sta. iglesia catedral metropolitana 
de Cuba ; cuya renta está regulada en s 9 petos al año. Se admiten me
moriales por el término de 30 dias.

El capitán del puerto de Vigo participa al Sr. secretario de Mari
na la entrada en él de la barca contrabandista la Fortuna el 10 del 
corriente , apresada por la corbeta de la armada nacional Anima, des
tinada i proteger el comercio en Jas costas de Cantabria.

Estamos autorizados para manifettzr al público que la corbeta da 
la armada nacional nombrada María Isabel ha salido del puerto ds 
Cartagena al amanecer del dia 13 d»l corriente en comisión rcsetvada 
del servicio.
Concluye el informe del visitador de la causa fenecida en la audiencia 

de Madrid contra í). Manuel Hernández., llamado el Abuelo, Don 
Josef Mineo Otalora y consortes , sobre conspiración contra el si. te
ma constitucional.
¡Ah! s¡ los jueces hubieran tenido la diligencia y acuciosidad en 

averiguar y probar por los medios posibles la verdad di todos los he
chos qu- les encargan las leyes , acaso no existiría el infame traidor 
Quesada, que era de los de la junta suprema, según declaró el presbí
tero 0>rb->. Pitra priucipat, fol. 146.

El fiscal de la audiencia pidióse impusieran á Mingo y al Abuelo 
laa penas qu: seña’ais las leyes al delito que cometieron , y su conducta 
en asta parte fue arreglada, é igual á la del juiz de primer* iti-tanc a 
y acomba:'ado que sentenciaron la causa; pero prescindió de esta exac
titud en 110 hacer mérito de los clsrmmcs, graves y trascendentales de
fectos que cometieron ios jueces de prun*r* in.tanc.a de Valdemoto 
y esta corte Herrera y Arias , y faltó a su deber en no pedir tu correc
ción y castigo, como previenen las luyas de 24 de Marro de tbtg y 11 
de ¡setiembre de ibis.

L- n a ¡n utria ■ la audiencia trrritorisl, revocando la sent-ncia 
por ia que te condenó a. ALueio y M ugo 3 la p. na fie garrote, é m- 
ponicn-ioi-s la dr- presidio, la ;o contra ms ijy .s expresas y t-nmnan- 
to, qu ,'úa.an a ile mu tt: *1 dentó de lui.i.ai, calificado de tal poc 
ia aumauci* cuando u.tormo i S. -VI. que 110 podía conceder mi... o)

Mingo, por impedirlo la ley primera, tít. 4* ti* I* Novísima Recopi
lación , que excluye de él el delito ds traición.

La calificación de la tala fue conforme á la ley primera , tít. 1®, par
tida y.*, que definiendo la traición y cuantas maneras son de ella,dice 
Si alguno Jiciese bollicio, 6 aleraulamiento en el reino, faciendo juras i 
cofradías de caballeros C de "odias contra el Rey , de que nasciese dado 
á él £ á la tierra.

Se dirá y convendré que tin embargo da ser exacta la calificación 
que hizo la sala, y de no proceder ci indulto, como dijo en su infor
me, no es consecuencia precisa la imposición de la pena (chalada al 
delito calificado, porque podría disminuirla la falta de aquellas pruebas 
que exigen las leyes para la pena capital ó la defensa de los reos, sien
do por otra parte cierto que el delito de que se trataba fuera el de trai
ción , y por consiguiente cscliudo del indulto.

Las circunstancias que constituyen según la ley el delito de traición, 
facer bollicio 6 alepantamiento, juras 6 cofradías, de que nasciese daría 
al Rey £ á la tierra, resultan probadas plenamente en los hechos de 
salir armado el Abuelo con otros, de comprar caballos él y Mingo, ds 
haber tramado los dos y concertado el plan para destruir el sistema 
constitucional en una junta, cuyos individuos se juramentaban al in
tento. Hechos y circunstancias que se justificaron por el número de tes
tigos mayor que el que ex-gen las leyes, cuyas declaraciones se han 
extractado y comprobado p>>r la conducta de los reos.

Probado y calificado de traición el delito por la tala primera , está 
tefia'ada su pena en la ley segunda del mismo titulo y partida, que dice; 
cualquiera ¡lome que Jiciere ayuna cosa de las maneras de traición 
que arj irnos rn ia ley antes de esta , 6 diese ayuda 6 consejo que lo fa
gan, debe morir ror ello.

La tala primera falló contra esta ley expresa, y en circunitenciat 
que exigían muy imperiosamente su exacta observancia. El Abuelo y 
Mingo fueron de los primeros traidores ó conspiradores contra el siste
ma constitucional que acababa de restablecerse, y su muerte, arredran
do ó imponiendo k ios deusas, que es el principal obj-to de las penas, 
hubiera evitado las de oi*«, y los males gravísimos y trascendentales 
que han afligido y afligen actualmente á Ja madre patria.

La sjía primera falló contra la ley 7.% tít. 4 9 de la Novísima Reco, 
piiacion, que manda 2 todos los jueces y tribunales que i los reos i cu* 
yos .libios corresponda la pena capital te les imponga con toda exactitud.

l atió edemas contra la ley 9.*, tít. 31 , partida 7.*, que dice: » Mas 
ai después que lo hubiese pensado se trabajara de lo facer ¿ de lo cum
plir , enmurándolo á meter en obra, magiier no lo cumpliese del to
do, entonce seria en culpa é merescer:a escarmiento según el yerro que 
fizo, porque erró en aquello que era en su poder de se guardar de lo 
facer si lo quisiera, é esto seria como si aleono hubiese pensado da 
facer alguna inicien contra ia persona del Rey , é despurs pensare en 
algunt manera de meterlo en obra; asi como fumando con otros para 
meterlos en aquella traición que había pensado él , ó faciendo jura ó 
escripia con ellos; ó comenzándolo a meter por obra en alguna mace
ra semejante de estas, m-igíier uun lo hubiese l’.xho acabadamente:;:; 
ca magifer non lo cumpliese , meresre ser escarmer.tcdo asi como ai lo 
hubiese cumplido, porque non fincó por él de cumplir ti pudiera.”

Empezaron estos reos su criminal plan, y no ¡o consumaron, mer
ced á la actividad y vigilancia de las autoridades y al recto sentido y 
disposición general da ios españole»; pero no por eso merecían menor 
pena , „ ca maguer no lo hubieren fecho acabadamente, meresce seres- 
c-imentado asi como »¡ lo hubiese cumplidodica la ley citada, qua 
no puede estar mas contraída ai caso presente.

Si con respecto á Mingo la sala primera tuvo en consideración la 
de.l cracion en que descubrió .1 plan da conspiración, esta consid.Tj- 
cion fue contraria á la Ey £■", tít. u-1’, partida yd, que dice.-*, E si por 
ventura lo descubriese d spu.s de la jura, é ante que ia traición se cum
pliese, poique pudiera ser que fuera cumplida si ¿l non la descubriese, 
dehe ser aun perdonadlo el yerro que fizo, no debe haber galardón 
ninguno, porque tamo anduvo adelante en el fecho ¿ lo tardó tamo 
que lo non d*scubrió.”

Ulum-mente, la sala omitiendo corregir y castigar los jueces d* 
priin-t* in.tsncia L>. Francisco Herrero y D. Juan García Arias por 
los defectos .ustanciaies é insubsanables que Cometieron, infringió Is 
ley ds 11 ds Setiembre de tüioeo «1 arl. 7. , que dice : „ Los des
pachos , exhortos ú oficios qua se libren para la evacuación de citas 
y prisiones serán egecutadns por los jueces i quienes se cometan sin 
péidida de momento y con preferencia ¿ todo. Los tribunales superio
res y los gef s velarán mucho sobre esto, y caitirir.n irremisiblemente 
en sus respectivos subalternos cualquier morosidad que adviertan y 
por consiguiente está comprendida en el art. 13 de la ley de 24 de 
Marzo de lili 3, que dispone: Los tribunales superiores y los junes 
serán responsables de las fallas que cometan en el sers icio sus respec
tivos inferiores y subalternos si dejasen de fusier inmediatamente fara 
corregirlos el oportuno remedio.

Cumpliendo lo que previene el art. 17, cap. i.° de la citada ley de 
14 de Marzo, he extractado fielmente las pruebas de los delitos, ob
jeto de ia formación de esta c.iusa; y en su vista y de los abusos, taltal 
sustanciales é infracciones qu; se han expresado, he fundado este in
forme en las leyes citadas, y con el mas sincero deseo de ti.rr-sp rd-r 
á la confianza can qu; el Rey me ha honrado , y a! fin saludable que 
se propone S. M. en la cumplida adininótraci. de ¡u»ticia. Dios guar
da á V- E. muchos ario;. Mad.id 6 d; Noviembre de iSíj —-x -Lu
lísimo í>..=;> minio Gnm*z Hci t asid! Excmo. Sr. »ecr.-!a;.o áe 
E.tado y d 1 liespaclio de Gta..:- y justicia.
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